
 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA - QUINDÍO 
 

Septiembre veintisiete (27) del año dos mil veintitrés (2023). 
  

Proceso                      Ejecutivo singular de mínimo cuantía 

Demandante           Olga Acevedo Rendón 

Demandado    Luz Evelia Marín Marín 

Radicación                   633024089001-2017-00025-00 

 
Examinada la petición inmediatamente anterior, se tiene que la 
misma se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General 
del Proceso, ya que proviene de la parte ejecutante; y se acredita el 
pago de la obligación cobrada en este proceso, por lo tanto, se 
impone aplicar el efecto jurídico de la norma, esto es, declarar la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Igualmente se dispondrá el levantamiento de las medidas previas 
decretadas y la entrega de los títulos de depósito judicial (si los 
hubiere) que se encuentren consignados en este proceso en virtud 
de las mismas, con destino a la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE GÉNOVA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE:   
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por la 
señora OLGA ACEVEDO MARÍN, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 24.674.142, a través de apoderado judicial, en 
contra de la señora LUZ EVELIA MARÍN MARÍN, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 24.673.984, por pago total de la obligación 
incluidas las costas procesales. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo de la cuota 
parte del bien inmueble, identificado con la matrícula inmobiliaria 
No. 282-15511 de propiedad de la señora LUZ EVELIA MARÍN 



 

MARÍN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.673.984, 
ubicado en la Urbanización La Nueva Libertad manzana 24 Lote 26 
del área urbana de la ciudad de Armenia, líbrese el oficio 
correspondiente al señor registrador de instrumentos públicos de la 
ciudad de Armenia, Quindío.  
 
TERCERO: NO CONDENAR en costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, una vez 
quede en firme esta decisión. Hacer las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 079.  FIJACIÓN:     28-09-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

CONSTANCIA: Para informarle señor juez que la diligencia programada 
para el día de hoy no es posible llevarla a cabo, teniendo en cuenta que 
el apoderado de la parte demandante ha solicitado aplazamiento de la 
misma. Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
 
Génova, Quindío, septiembre 21 de 2023. 
 
 
 

  
John Fredy Martínez López 
Secretario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA QUINDÍO 

Veintisiete (27) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

Demandante PEDRO NEL RIVERA BEDOYA 

Demandada INDUSTRIAS Y ASESORÍAS NAVALES LTDA. Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicación 633024089001-2021-00019-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia anterior se reprograma la misma, por 
consiguiente y a efecto de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial 
con el fin de verificar los hechos relacionados en la demanda y 
constitutivos de la posesión alegada, la ubicación del inmueble, linderos, 
la instalación adecuada de la valla y demás asuntos que interesen al 
proceso, se fija la hora de las nueve y treinta de la mañana 
(9:30´a.m.) del día diecisiete (17) del mes de octubre del año 
dos mil veintitrés  (2023). 

 

Se designa como perito al señor PATRICIA CARRILLO ÁLVAREZ, quien 
se localiza a través del correo electrónico pattycarrillo811@gmail.com y 
celular 3147355130. Notifíquesele el nombramiento de conformidad con 
lo dispuesto en artículo 49 del Código General del Proceso. 

 

Se cita al señor Víctor Darío Torres Ospina, a fin de ser escuchado dentro 
de la mentada diligencia en declaración sobre los hechos referidos en la 
demanda y demás aspectos de interés, siendo del resorte del extremo 
activo lograr su comparecencia. 

 
Notifíquese. 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

 

mailto:pattycarrillo811@gmail.com
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 079.  FIJACIÓN:     28-09-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA - QUINDÍO 

Septiembre veintisiete (27) del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Solicitud Amparo de pobreza 

Solicitante Miriam Díaz Rodríguez 

Asunto Concede amparo de pobreza 

Radicación 2023-51 

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente respecto a la solicitud 
allegada por la señora Miriam Díaz Rodríguez, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 52.218.653, a fin de que se le designe un 
abogado en amparo de pobreza con el fin de analizar demanda 
adelantada en su contra en proceso ejecutivo. 

 
Estudiada la solicitud, se establece que la misma cumple con los 
presupuestos fácticos del artículo 151 del Código General del Proceso, 
esto es, (i) incapacidad económica para atender los gastos procesales 
sin menoscabo de lo necesario para la propia subsistencia, lo que ha 
afirmado bajo juramento; igualmente, (ii) lo hizo como lo prevé el 
artículo 152 ibídem. 

 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Génova Quindío, 

 

RESUELVE 
 
Primero: Conceder el beneficio de amparo de pobreza a la señora 
MIRIAM DÍAZ RODRÍGUEZ, con el fin de analizar demanda adelantada 
en su contra en un proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

 

Segundo: Designar como apoderada judicial en AMPARO DE 
POBREZA, al profesional del derecho, abogado FRANCISCO JAVIER 
ALZATE MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 
7.542.716 y portador de la tarjeta profesional número 122.281 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 



Tercero: Notificar este nombramiento al abogado designado, en la 
forma prevista por el inciso 3º del artículo 154 del Código General del 
Proceso, adviértasele que el cargo es de forzoso desempeño y deberá 
manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique su rechazo, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación; de no hacerlo, 
incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, sancionable con 
multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (s.m.l.m.v). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 
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